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Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00209 00 

Sustanciación No. 212 
 
Por ser procedente se acepta la renuncia presentada por la abogada MARIA DEL 

PILAR FLOREZ RAMIRE, al poder que le había conferido el FONDO DE GARANTÍAS DEL 
CAFÉ S.A., en calidad de ejecutante del crédito que se cobra en este referenciado. Inciso 

4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
Por secretaría, en firme este providencia, envíese el oficio ordenado en el auto 

inmediatamente anterior, mediante el cual se embargo el remanente en este proceso  
 

Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 
memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente en el 
Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 24 

Fecha de notificación por estado 15/02/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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